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INFORME DE LA PONENCIA 

Armonhción del Proceso Autonómico (LOAPA) (Orgánica). 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 97 del Reglamento de la Cámara 
se ordena la publicación en el BOLET~N OFI- 
CIAL DE LAS CORTES GENERALES del Infomie 
emitido por la Ponencia sobre el proyecto 
de Ley Orgánica de Armonización del Pro- 
ceso Autonómico (LOAPA) . 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
26 de mayo de 3982.-EI Presidente del 
gres0 de los Diputados, Landelho Lavilla 
Aisina. 

A LA COMISION CONSTITUCIONAL 

La Ponencia encargada de redactar el in- 
forme sobre el proyeco de Ley Orgánica de 
Armonización del Proceso Autonómico 
(LOAPA), integrada, por los Diputados don 
Occar Alzaga Villaamil, don José María 
Mesa Parra y don Juan Reo1 Tejada, por el 
Grupo Parlamentario Centrista; doña Ma- 
ría Izquierdo Rojo y don Lmpoldo Torres 
Boursault, por el Grupo Parlamentario So- 

cialista del Congreso; don Jordi Solé Tura, 
por el Grupo Parlamentario Comunista, 
don Ernest Lluch Martín, por el Grupo Par- 
lamentario Socialistas de Cataluña; don 
Antonio Cm-ra Martínm, por el Grupo Par- 
Iaimentario de Coalición Democrática; don 
Hipólito Gómez de las Roces, por el Grupo 
Parlamentario Mixto; don Miquel Roca i 
Junyent, por el Grupo Parlamentario Mino. 
ría Catalana; don Marcos Vizwya Retama, 
por el Grupo Parlamentario Vasco (PNV) ; 
dan Juan Carlos Aguilar Moreno, por el 
Grupo Parlamentario Andalucista, y don 
Enrique Múgica Herzog, por el Grupo Par- 
lamentario Socialistas Vascos, ha estudia- 
da cun todo detenimiento las enmiendas 
presentadas al mismo, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 96 del Regla- 
mento provisional del Congreso de los 
Diputados y Disposición transitoria prime- 
ra, 2, del Reglamento vigente de la Cánia- 
ra, eleva a la Comisión el siguiente 

INFORME 

Al proyecto de ley se han presentado eii 
primer lugar diversas enmiendas no afec- 
tantes a su articulado. Así, en primer lugar, 
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la enmienda número 80, del Grupo Parla- 
mentario hlinoría Catalana, propone la nio- 
dificación de la  denominación del proyecto 
por la de: Ley de Ordenación del Proceso 
Autonómico, en la cual coincide literalmen- 
te con la enmienda número 174, del Grupo 
Parlamentario Vasco (PNV). Dichas en- 
miendas, que niegan al proyecto el carac- 
ter de Ley Orgánica y de armonizacion, 
coinciden con la enmienda número 146, del 
Grupo Parlamentario Andalucista, que se 
mueve en el sentido de supresión del ca- 
rácter de Ley Orgánica del proyecto. Esas 
tres enmiendas fueron hplícitamente de- 
batidas en el debate de totalidad previo a 
la designación de Ponencia y rechazadas. 
En el mismo debate fueron también recha- 
z a d a ~  las enmiendas a la totalidad de de- 
volución números 1, de don Josep Pi-Suñcr 
Cuberta, del Grupo Parlamentario Mixto; 
91, del Grupo Parlamentario Minoría Cata- 
lana; 107, del Grupo Parlamentario Comu- 
nista; 171, del Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV); 203, de don Juan María Bandrés 
Molot. del Grupo Parlamentario Mixto. 

Al artículo 1." se han formulado las si- 

1. Las enmiendas número 2, del señor 
Pi-Suñer (Mx), de supresión; la número 
88, del Grupo Parlamentario Minoría Cata- 
lana, también de supresión. 

2. Las números 87, del Grupo Parlamen- 
tario Minoría Cata,lana, y 175, del Grupo 
Parlamentario Vasco (PNV) , de sustitución 
p r  un nuevo texto. 
3. Las enmiendas número 94, del señor 

Meilán Gil (C) ; 204, del señor Bandrés Mo- 
let (Mx). y 109, del Grupo Pwlamentario 
Comunista, de supresión o sustitución de 
deiterminadas frases. 

La Ponencia rechazó las dos enmiendas 
enumeradas en primer lugar, aceptando las 
enmieaidas números 94 y 100 y, en espiritu, 
la numero 204. En relación con las enmien- 
das números 87 y 175, la Ponencia, tras un 
largo debate, propuso, por mayoría, un nue- 
vo texto del precepto que figura en el 
Anexo. 

Las enmiendas número 45, del señor Gó- 
mez de l a s  Roces (Mx), y número 110, del 

guientes enmiendas: 

Grupo Parlamentario Comunista, propo- 
niendo la adición de un nuevo aaprtado 3 
y de un nuevo artículo 1.' bis, respectiva- 
mente, fueron rechazadas por la mworía 
de la Ponencia. 

Al articulo 2P se han formulado las si- 
guientes enmiendas: 

1. La número 86, del Grupo Parlamen- 
tario Minoría Cataiana, de supresión de la 
totalidad del artículo, que fue rechazada 
por la mayoría de la Ponencia. 

La enmienda número 85, del Grupo 
Parlamentario Mhoría Catalana, alterna- 
tiva de la anterior, de propuesta de un. iiue - 
vo texto que fue tar.:biép radiarada por 
la mayoría de la Ponencia 

La enmienda número 176, del Grupo 
Parlamentario Vasco (PNV), de sustitu- 
ción del párrafo 2." del articulo, que fue. 
asimismo, rechazada por la Ponencia, si 
bien el texto del informe incorpora algu- 
nas modificaciones inspiradas an la moti- 
vación de esta enmienda. 

4. La enmienda número 3, dsl señor Pi- 
Suñer (Mx) , de supresión, en el primor pd- 
rra.fo de la expresión "directrices v reglas 
esenciales", que fue aceptada en parte por 
la Ponencia en cuanto a la Supresión del 
término "directrices". 

5. La, enmienda número 95, del señor 
Meilán Gil, de supresión alternativa de de- 
terminadas expresiones del apartado l.'; 
enmienda que fue rechazada por la Ponen- 
C i a .  

6. La enmienda número 111, del Grupo 
Parlamentario Comunista. de nueva redac- 
ción del apartado 1, que fue rechazada por 
la Ponencia, salvo en lo referente a la su- 
pmión del término "directrices". 

7. Las enmiendas números 206 y 207, del 
señor Bandrés Molet (Mx), de adición de 
un nuevo apartado 1 bis y de un nuovo 
apartado 1 ter, que fueron rechazadas pcr 
la Ponencia 
8. Las enmiendas números 4, del señor 

PiSuñer, y 147, del Grupo Parlamentario 
Andalucista, de supresión del inciso final 
del apartado 2, que fueron rechazadas por 
la Ponencia. 

2. 

3. 
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9. Las enmiendas números 112, del Gru- 
po Parlamentario Comunista; 205, del seiior 
Randrés Molet (Mx), y 176, del Grupo Par- 
lamentario Vasco (PNV) , de supresión del 
apairtado 2, que fueron también rechaza- 
das por la Ponencia. 

Y la enmienda número 96, del señor 
MeilAn Gil (C) , de propuesta de incorportt 
ción de un nuevo aaprtado 3, asimismo re- 
chazada por la Ponencia. 
La Ponencia,, tras un debate sobre el mn- 

junto del artículo 2.0, y a la vista de las 
propuestas formuladas 'in voce" por los di- 
ferentes Grupos Parlamentarios, acordó 
proponer a la Comisión la redacción del 
texto que figura en el Anexo. 

10. 

Al artículo 3." se han formulado las si- 
guientes enmienda: 

La número 84, del Grupo Parlamentario 
Minoría, Catalana, de adición; la enmien- 
da número 83, del mismo Grupo Parlamen- 
taria, de modificación del texto; la enmien- 
da número 148, del Grupo Parlamentario 
Andalucista, de supresión del primer inci- 
so del párrafo 1; la enmienda número 177, 
del Gnipo Parlamentario Vasco (PNV) , de 
adición en el párrafo 1; la enmienda núne -  
ro 5, del señor Pi-Suñer (Mx) , de supresión 
del término "estatal" en el párrafo 2; la en- 
mienda número 100, del Grupo Parlamen- 
tario Coalición Democrática, de supresión 
totaJ del párrafo 2; la enmienda número 
148, del Grupo Parlamentario Andalucista, 
del supresión de las palabras "no obstante" 
del párrafo 2; y la enmienda número 113, 
del Grupo Parlamentario Comunista, de 
adición de un párrafo nuevo. Todas estas 
m i e n d a s  fueron rechazadas por la ma- 
yoría del la Ponencia, que acordó mantener 
en su informe la redacción de este artículo 
que figura en el proyecto. 

Al artículo 4." se han formulado las si- 
guientes enmiendas: 

1. Las enmie.ndas número 6, del señor 
Pi-Suñer (Mx); 82, del Grupo Parlanienta- 
rio Minoría Catalana, y 208, del señor Ban- 
drés Molet (Mx), todas ellas de supresión 
del art.ículo. 

2. Las enmiendas números 81, del Gru- 
po Parlamentario Minoría Catalana; 97, del 
señor Meilitn Gil (C); 114, del Grupo Par- 
lamentario Comunista, y 178, del Grupo 
Parlamentario Vasco (PNV) , proponiendo 
todas ellas textos alternativcxs a la redac- 
ción del proyecto. 

3. La enmienda número 149, del Grupo 
Parllamentario Andalucista, proponiendo la 
adición del un párrafo nuevo. 
La, Ponencia, tras considerar todas las ci- 

tadas enmienda, acordó, por mayoría, 
mantener el texto del artículo, suprimien- 
da sus tres últimas líneas, desde "cualquie- 
ra que sea. .. hasta el final". 

Al artículo 5." se han formulado las si- 
guientes enmiendas: 

1. La enmienda número 80, del Grupo 
Parlamentario Minoría Catalana, de supre- 
sión de la totalidad del precepto. 

Las enmiendas números 7 y 8, del se- 
ñor Pi-Suñer (Mx), de supresión de los pá- 
rrafos 1 y 3 del proyecto, respectivos. 

Las enmiendas números 79, del Gru- 
po Parlamentario Minoría Catalana; 11 5, 
del Grupo Pa.rlamentario Comunista, y 179, 
del Grupo Parlamentario Vasco (PNV), 
proponiendo todas ellas una, nueva redac- 
ción completa del artículo. 

4. L a  enmienda número 209, del señor 
Bandrés Molet (Mx) , de sustitución del 
apartado 1 por un texto diverso. 

5. La enmienda número 150, del Grupo 
Parlamentario Andalucista, de adición al 
apartado 1. 

La enmienda número 116, del Grupo 
Parlamentario Comunista, de adición de un 
nuevo artículo 5." bis. 

Tras la consideración d2 todas estas en- 
miendas, la  Ponench acordó, por mayoria, 
mantener el texto del artículo, sin otra ITIO- 
dificación que la supresión del último iii- 
cico del apartado 3 ("mientras las Comu- 
nidades Autónom as... hasta el final de di- 
cho apartado"). L a  Ponencia acordó tmi- 
bién por mayoría, no aceptar la inclusión 
del artículo 5." bis, propuesto por el Grupo 
Parlamentario Comunista. 

2. 

3. 

6. 
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Al articulo 6.' se han fomulado las si- 
guientes enmiendas: 

1. La enmienda número 180, del Grupo 
Parlamentario Vasco (PNV) , de sustitución 
de su texto por unai redacción alternativa. 

2. La enmienda número 117, del Grupo 
Parlamentario Comunista, de adición de un 
nuevo párrafo. 

La enmienda número 210, del señor 
Bctndrés Molet (Mx) , asimismo de adición 
d e  un nuevo párrafo. 

Asumiendo, en cuanto a su intención úl- 
tima el contenido de todas las enmiendas 
citadas, la Ponencia propone una redacción 
diversa del artículo 6.". incorporando a su 
párrafo 2 el principio de reciprocidad en la 
solicitud y obtención de informaciones, pro- 
puesto por las citadas enmiendas. Asimis- 
mo, y en orden a la mejora técnica del pro- 
yecto, se incluye en el apartado 1 una re- 
ferencia a "los órganos de las Comunida- 
des Autónomas". 

3. 

Al presente artículo 7.' se han formula- 
do las siguientes enmiendas: 

1. Las enmiendas números 78, del Gru- 
po Parlamentario Minoría Catalana, y 181, 
del Grupo Parlamentario Vasco (PNV), 
proponiendo una redacción alternativa de 
la totalidad del precepto. 
2. La enmienda número 9, del señor Pi- 

Suñer (Mx) , de supresión del párrafo 1. 

3. Las enmiendas números 118, del G x -  
po Parlamentario Comunista, y 211, del se- 
ñor l3andrés Molet (Mx) , proponiendo una 
redacción alternativa completa, del aparta- 
do 1 de este artículo. 

4. La enmienda número 151, del Grupo 
Parlamentario Andalucista, de adición de 
un inciso f inal  al apartado 1 de este ar- 
tículo. 
5. Las enmiendas números 10, del señor 

Pi-Suñer ( M x ) ;  119, del Grupo Parlamen- 
tario Comunista, y 212, del señor Bandrés 
Molet (hlx), de supresMn íntegra del pá- 
rrafo 2. 

A la vista de las enmiendas planteadas, 
y del debate habido en 106 términos de la 
Ponencia, ésta, acordó, por mayoría, pro 
poner una nueva redacción del precepto, 

modificando la dicción del comienzo del 
apa.rtado 1, en los términos que figura en 
el Anexo, y suprimiendo de los dos párra- 
fos del apartado 2 las referencias al Dele 
g d o  del Gobierno, asi como la alusión al 
carácter vinculruite de los requerimientos 
que el Gobierno pueda forrnular, en su 
C W .  

Al articulo 8." se han formulado las si- 
guientes enmiendas: 

1. La enmienda número 77, del Grupo 
Parlamentario Minoría Catalana, de supre- 
sión del artfculo, en su totalidad. 

2. Ia enmienda; número 213, del señor 
Bandrés Molet (Mx), de sustitución de to- 
do el artículo por un nuevo texto. 
3. Las enmiendas números 182, del Gru- 

po Parlamentario Vasco (PNV), y 120, del 
Grupo Parlamentario Comunista, de supre- 
sión ambas del párrafo 2 de este artículo. 

4. La enmienda número 46, del señor 
Gómea de las Roces (Mx) , proponiendo dc- 
terminadas adiciones en a m h  párrafos 
del artículo. 

5. Y, por último, la enmienda número 
152, del Grupo Parlamentario Andalucis- 
ta, de sustitución parcial del peirfafo 2 del 
asticulo. 

En atención a las enmiendas planteadas, 
y visto el debate suscitado en la Ponencia, 
esta acordó, por mayor& proponer a la Co- 
misi6n la supresión íntegra de este ar- 
ticulo. 

Al artículo 9.0 se han presentado las si- 
guibntes enmiendas: 

1. La número 11, del señor Pi-Suñer 
(Mxl , de supresión total del artículo. 

2. La enmienda número 121, del Grupo 
Parlamentario Comunista, de adición de las 
palabras -o genedes", en el apartado 1 del 
articulo. 
3. La enmienda número 183, del Grupo 

Parlamentario Vasco (PNV) , de adición de 
un inciso final al apartado 1. 
Tras el debate habido en la Ponencia, és- 

ta  acordó, por mayoría, rechazar las en- 
miendas plantedas y mantener en su in- 
tegridad el texto del proyecto. 
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Al articulo 10 se han planteado laa si- 
guientes enmiendas: 

1. Las enmiendas números 76, del Gm- 
PO Parhtnentario Minoria htalana;  122, 
del Grupo Parlarnenta+rio Comunista; 184, 
del Grupo Parlamentario Vasco (PNV), y 
214, del señor Bandrés Molet (Mx), de su- 
presión integra del articulo. 
2. La emmiends número 153, del Grupo 

Parlamentario Andducista, de adición de 
un segundo párrafo al apartado 1 del pre- 
cepto. 
Dei conformidad con el debate habido en 

el seno de la Ponencia,, ésta acordó recha- 
za r  las enmiendas formuladas al texto, y 
manhnar el del proyecto, sin otra modifica- 
ción que la sustitución del párrafo 2 del 
apartado 2 del mismo, por una nueva re- 
dacción transaccional ofrecida por el G m -  
PO Parlamentario Socialista del Congreso. 

Al artículo 11 se han formulado las si- 
guientes enmiendas: 

1. Las enmiendas números 12, del señor 
Pi-Suñer (Mx), y 75, del Grupo Parlamen- 
tario Minoría Cata,lana, ambas de supr& 
sión del articulo en su totalidad. 
2. La enmienda número 185, del Grupo 

Parlamentario Vasco (PNV), de supresión 
de la, expresión "para la gestión de sus in- 
tereses propios". 

Lac Ponencia acordó rechazar las dos en- 
miendas de supresión enunciadas en pri- 
mer lugar, y aceptar la enmienda nú- 
mero 105, del Grupo Parlamentario Vas- 
co (PNV), proponiendo a la Comisión la 
redacción que figura en el Anexo. 

Al Título 11 del proyecto, en su totalidad, 
se han formulado dos enmiendas: 

1. La anmiemda número 52/ del Grupo 
Parlamentario Minoria Catalana, de supre- 
sión de la totalidad del Título (articulas 12 
a 17). 

2. La enmienda número 154,  del Grupo 
Parlamentario Andalucista, tendente a moc 
d i f im  exclusivamente su rótulo, ailadien- 
do la expresión Ymma,rcas". 

Ambas enmiendas fueron rechazadas por 
la Ponencia. 

Al artículo 12 se han formulado las si- 
guientes enmiendas: 

1. La enmhnda número 13, del señor Pi- 
Suiier (Mx), de supresión de la toblidad 
del artículo. 
2. La enmienda número 123, del Grupo 

Parlamentario Comunista, proponiendo 
una redacción completa alternativa del ar- 
ticulo. 
3. Las enmiendas números 49, del Gru- 

po Parlamentario Minoría Catalana4, y 155, 
del Grupo Parlamentario Andalucista, pro- 
poniendo una redacción alternativa de la 
totalidad del apartado 1. 

4. La eiimimda número 101, del Grupo 
Parlamentario Coalición Democrática, de 
sustitución pazcial, en el apartado 1 de las 
paiabras "podrán asumir'' por "asumirán". 

5. Las enmiendas números 156, 157 y 
158, del Grupa Parlamentario Andalucista, 
da adición de sendas referencias a las co- 
marcas, en los apartado6 2, 3 y 4 del as- 
ticulo. 

6. La enmienda número 93, del señor 
Clavero Ar6valo (Mx) , proponiendo la adi- 
ción de un apartado 5 nuevo. 

De las indicadas enmiendas, la Pononcia 
aceptó sólo en parte algunas menciones 
contenidas en la enmienda número 123, del 
Grupo Parlamentario Comunista, recha- 
zando tcdas las demás. Esto no obstante, y 
con la finalidad da obtener mejoras técni- 
ca.~, la Ponencia propone a la Comisión la 
intrcducción de determinadas modificacio- 
nes en los apartados 1, 2 (párrafo 2) y 4 
del texto, en la forma que figura en el 
Anexo. 

Al artículo 13 se han formulado las si- 
guientes enmiendas: 

1. La enmienda número 14, del señor Pi- 
Suñer (Mx) , de sustitución de la expresióii 
"Diputacjones Provinciales" por "Corpora- 
ciones Provinciales". 
2. La, enmienda número 124, del Grupo 

Parlameiitarilu Comunista, de supresión del 
último iriciso, desde "las Diputaciones Pro- 
vinciales". 
3. La enmienda número 159, del Grupo 

Parlamentario Andalucista, da adición de 
una referencia a las comarcas. 
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La Ponencia acord9, por mayoría, recha- 
zar las tres enmiendas formuladas, mank- 
niendo el texto del proyecto en su integri- 
dad. 

Al artículo 14 se han formulado las si- 
guientes enmiendas: 

1. La enmienda número 53, del Grupo 
Parlamentario Minoría, Catalana, de supre- 
sión íntegra del precepto. 
2. La enmienda número 15, del señor Pi- 

Suñer ( M x ) ,  de sustitución parcial del di-- 
mino "Diputacionies" por "Corporaciones". 
3. La enmienda número 125, del Gmpo 

Parlamentario Comunista, de nueva redac- 
ción alternativa de la totalidad del pre- 
OeptO. 
4. La enmienda número 160, del Grupo 

Parlamentario Andalucista, de adición de 
una referencia a las comarcas. 

Tras el debate correspondiente, la Ponen- 
cia decidió, por mayoría, no admitir las en- 
miendas formuladas, si bien, atendiendo a 
las propue~tas de mejora técnica de diver- 
sos Ponentes, propone a la Comisión la mo- 
dificación del apartado 1, en los términos 
que figura ani el Anexo. 

Al artículo 15 se han formulado las si- 
guientes enmiendas: 

1. La enmienda número 126, del Grupo 
Parlamentario Comunista, proponiendo 
texto alternativo al apartado 1. 

2. La enmienda número 16, del señor Pi- 
Suñer (Mx) , proponiendo sustituir en el 
apartado 1 la expresión "Diputaciones" por 
"Corporaciones". 
3. La enmienda número 161, del Grupo 

Parlamentario Andalucista, proponiendo 
aíiadir una referencia a las comarcas en 
el apartado 1. 
4. Las enmiendas números 54, del Gru- 

po Parlamentario hfinoría Catalana, y 127, 
del Grupo Parlamentario Comunista, de su- 
presión totai del apartado 2. 

5.  h enmienda número 47, del señor 
Gómez de las Roces (Mx), de sustitución 
p c h i  de b redacción del apartado 2. 

Lai Ponencia, a la vista de las enmiendas 
y del debate suscitado sobre las mismas, 
acordó mantener el texto del proyecto, si 
bien. modificando levemente la redacción 

del último inciso del apartado 2, en la for- 
ma que figura en el Anexo. 

Al articulo 16 se ha formulado una Úni- 
ca enmienda, de scpresión, número 55, del 
Grupo Parlamentario Minoría Catalana. 

Habiendo sido rechazada dicha enmien- 
da por la mayoría de la Ponencia, ésta mor- 
dó mantener en su integridad el texto del 
proyecto de ley, en lo que se refiere a di- 
cho articulo. 

Al artículo 17 se han formulado las si- 
guientes enmiendas: 

1. La enmienda número 92, del señor Al- 
fonso Quirós (Mx) , de sustitución del texto 
del artículo. 
2. La enmienda número 17, del señor Pi- 

Suñe, de adición de un segundo párrafo. 
3. La enmienda número 215, del señor 

Bandrés Molet (hfx), de adición de un nue  
v o  artículo 17 bis. 
4. La enmienda número 186, del Grupo 

Parlamentario Vasco (PNV) , de adición, 
asimismo, de un nuevo articulo 17 bis. 

La Ponencia, tras rechazas por mayoría 
las enmiendas formuladas, acordó admitir, 
en lo sustancial, la enmienda número 186, 
del Grupo Parlamentario Vasco (PNV), 
danda lugar a la incorporación de un nue- 
vo artículo 17 bis, que recoge lo fundamen- 
tal de la referida enmienda. 

TITULO III 

Al artículo 18 se han formulado las si- 
guientes enmiendas: 

1. L a  enmienda número 56, del Grupo 
P a r b m t a r i o  Minoría Catalana, de supre- 
sión total del artículo. 

2. La enmienda número 57, del Grupo 
Parlamentario Minoría Cataiana, prupc, 
nieaido una redacción alternativa de la to- 
talidad del articulo. 
3. La enmienda número 128, del Grupo 

Parlamentario Comunista, propniendo una 
redacción alternativa del apartado 1. 

4. La enmienda número 187, del Grupo 
Parlamentario Vasco (PNV), de adición 
p a r d  de un inciso en el qmrtado 1. 

5. Las enmiendas números 18, del señor 
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Pi-Suñer (Mxl ; 129. del Grupo Parlamenta- 
rio Comunista, y 187, del Grupo Parlamen- 
tario Vasco (PNV), propniendo la sustitu-. 
ción del apartado 2 por una nueva redac- 
ción. 

6. La enmienda número 187, del Grupo 
Parlamentario Vasco (PNV) , de adición de 
un tercer apartado nuevo al articulo refe- 
rido. 
La Ponencia, tras rechazar en parte las 

m i e n d a s  indicadas, propone a la Cami- 
sión lo siguiente: 

1." En el apartado 1, incluir el adjetivo 
"común', de acuerdo con las propuestas de 
las enmiendas números 57 y 128, antes ci- 
tadas. 

2." Dar una nueva redacción al aparta- 
do 2, con la finalidad, exclusiva de mejorar 
la, redacción y la técnica del mismo. 

3." Aiiadir un nuevo párrafo 3, corres- 
pondiente, en lo sustancial, con la propues- 
ta, formulada por la enmienda número 187 
del Grupo Parlamentario Vasco (PNV) . 

Al artículo 19 se han formulado las si- 
guientes enmiendas: 

1. Las enmiendas números 43, del señor 
Pi-Suñer (Mx) , y 130, del Grupo Parlamen- 
tario Comunista, de supresión total del ar- 
ticulo. 

2. Las enmiendas números 58, del Gru- 
po Parlamentano Minoría Catalana, y 188, 
del Grupo Parlamentario Vasco (PNV) , de 
supresión del apartado 2 de este artículo. 

L a  Ponencia rechazó las dos primeras en- 
miiendas mencionadas, manteniendo en su 
integridad el texta del proyecto, en lo que 
se refiere al apartado 1 del wtfculo. Res- 
pecto del apartado 2, y a la vista del de- 
bate y de las preocupaciones manifestadm 
por diversos Ponentes sobre el sentido del 
precepto, la Ponencia acordó proponer a la 
Comisión una nueva redacción del mismo, 
en la forma que figura en el Anexo. 

Al artículo 20 se han formulado las si- 
guientes enmiendas: 

1. La, enmienda número 131, del Grupo 
Parlhnientasio Comunista, de supresión. 

2. La enmienda número 216, del señor 
Bandrés Molet (Mx), de sustitución de ia 
totalidad de su  texto por uno nuevo. 

3. La, enmienda número 60, del Grupo 
Parlamentario Minoria Catalana, de supre- 
si6n del apartado 2. 

4. Las  enmiendas números 44, del señor 
Pi-Suiier ( M x ) ,  y 162, del Grupo Parlamen- 
tario Anciducista, de adición de un incjso 
al apartado 2. 
5. La enmienda número 189, del Grupo 

Parlamentario Vasco (PNVI , de adición de 
un tercer apartado al precepto. 

La Ponencia, tras el debate correspon- 
diente, acordó aceptar la enmienda núme- 
ro 60, del Grupo Parlamentario Minoría Ca- 
talana, de supresión del apartado 2, recha- 
zando todas las r e s t a n h .  

Al artículo 21 se han formulado las si- 
guientes enmiendas: 

1. Las enmiendas números 61, del Gru- 
po Parlamentario Minoria Catalana; 132, 
del Grupo Parlamentario Comunista, y 217, 
del señor Bandrés Molet (Mx) , de supresión 
total del articulo. 

2. La enmienda número 19, del señor Pi- 
Suñer (Mx) , de supresión del apartado 1. 

3. La enmienda número 190, del Grupo 
Parlamentario Vasco (PNV) , de sustitución 
del apartado 1 por un nuevo texto. 

A la vista del largo debate habido sobre 
el presente artículo en la Ponencia, los Gru- 
pos Parlamentarios mayoritarios propusie- 
ron a la misma una fórmula transacciond 
recogida en el Anexo del presmte Informe, 
que fue aprobada por la mayoría de la Po- 
nencia, siendo rechazadas la totalidad de 
las enmiendas antes citadas. 

Al Título IV, en su totalidad, se ha for- 
mulado la enmimda número 62, del Grupo 
Parlamentario Minoría Catalana, de supre. 
si6n de tudos sus articulas. Dicha enmien- 
da fue rechazada por la Ponencia. 

Al artículo 22 se han formulado les si- 
guientes enmiendas: 

1. La enmienda número 63, del Grupo 
Parlamentario Minoria Catalana, de supre- 
sión de la totalidad del artículo. 

2. La  enmienda número 20, del señcir 
Pi-Suñer (Mx), de sustitución del texto del 
encabezamiento del precepto. 

- 1818/7 - 



3. La enmbnda número 163, del Grup 
Pairlamentario Andalucista, de sustituci6 
parcid del texto del] apartado c) del ai 
.ticulo. 
La, Ponencia, acordó rechazar las tres en 

miendas antes ci-, si bien, y a la vist 
de las argumentaciones formuladas a 1 
largo del dekte, acordó modificar el enca 
bezamiento del precepto, en: orden a logra 
su mejora tecnica, en la forma que se re 
coge en el Anexo, manteniéndoge el i-esh 
del precepto en su integridad. 

Al artículo 23 se han formulado las si 
guimtm enmiendas: 

1. La enmienda número 64, del Grupc 
Parlamentario Minoria Catalana, de supre 
sión de la totalidad del articulo. 

2. La enmienda número 164, del Grupc 
Parl;amentario Andalucista., de supresión 
del segundo * d o  del apartado 1. 
3. La enmienda número 133, del Grupc 

Parlamentario Comunista, de supresión de’ 
apartado 2 en, su integridecl 
La Ponencia,, tras rechazar la primera de 

las citadas enmiendas, acordó aceptar las 
números 164 y 133, también citadas, supri- 
mien& los reel>ectivoe pafiafos y aparta- 
d- del articulo. Asimismo, propone a la Co- 
misión la modificación del texto del apar- 
tado 1, parrafo 1 ,  con la finalidad de me- 
jorar su expresión técnica. 

Al ai-tículo 24 se han formulado, exclusi- 
vamente, dos enmiendas: números 50. del 
Grupo Parlamentario Minoria Catrtlana, y 
134, del Grupo Parlamentario Comunista, 
de supresión total del apartado 1 del ar- 
ticulo. 

Tras la discusión habida en la Ponencia, 
ésta decidió aceptar en parte las enmiendas 
referidas, suprimiendo la totrtlidad del 
apartado 1, salvo las tres primeras líneas 
del mismo, todo ello en la forma que figu- 
ra en el Anexo. 

Artículo 25, no habiéndose formulado en- 
mimb a este artído, la Ponencia acor- 

Al artículo 26 se han formulado las si- 
guientes enmiendas: 

1. La enmienda número 65, del Grupo 
Parlamentario Minoría Catalana, de supre- 
sión total del artículo. 

2. Las enmiendas números 165, del Gru- 
po Parlamentario Andalucista, y 218, del se- 
íior Bandrés Molet (Mx), de adición de s8n- 
dos incicos en el apartado 1. 

3. Las enmiendas números 98, de la SB. 
ñora Viiitró Caslells (Col, y 219, del señor 
Bmdrés Molet (Mx), proponiendo nueva 
redaccicin completa del apartado 2. 

4. La enmionda número 220, del señor 
Bandrés Molet (Md , proponiendo un nue- 
vo texto, en sustitución del apartado 3. 
5. La enmienda número 166, del Grupo 

Parlamentario Andalucista, de supresión 
zompleta del apartado 4. 

6. La enmienda número 191, del Grupo 
Parlamentario Vasco (PNV) , de adici6n de 
Jn nuevo apartado 5. 

La, Ponencia acordó rechazar, por rnay3 
da, la totalidad de las enmiendas antes ci- 
;das, y mantener el texto del proyecto, sin 
>tra alteración que un leve retoque pura- 
nente tecnioo en el apartado 2. 

Al artículo 27 se han formulado las si- 
mientes enmiendas: 

1. La enmienda número 66, del Grupo 
’arlmentario Minoría Catalana, de supre- 
ión del apartedo 1. 

2. La enmienda número 167, del Grupo 
’arlmientario Andalucistac, de supresión 
el término “obligaciones” en el apartado 2. 

3. La enmienda número 168, del Grupo 
hrlamentario Andalucish, de adición da 
in inciso en el apartado 2. 

La Ponencia acordó rechazar las tres eii- 
zilandas formuladas, si bien, eui atencion 
los problemas suscitados “in voce” por el 

p-esentante del Grupo Parlamentario Mi- 
mía Catalana,, acordó proponer a la co- 
lisión la adición de un inciso final en u1 

d6 mantener íntegramente el texto del pro- 
YeCtO. I el Anexo. 

apartado 1, en los tórminos que figura en 
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Al articulo 28 se han formulado las si- 
guien tes enmiendas: 

1. La enmienda número 67, del Grupc 
Parlamentario Minoría Catalana, de supre- 
sión del inciso final del apartado 2. 
2. La enmienda número 169, del Grupc 

Parlamentario Andalucista, de adición de 
dos nuevos apartados 3 y 4. 
3. Las enmiendas números 192, del Gru- 

po Parlamentario Vasco (PNV), y 221, del 
señor Bandrés Molet (Mx) , proponiendo la 
inclusión de sendos artículos 28 bis, nuevo. 

L a  Ponenda, tras el debate sobre las en- 
miendas citadas, acordó rechazarlas y 
mantener el texto del proyecto de ley. Esto 
no  obstante, en atención a los reparos for- 
mulados "in voce" poP las representantes de 
diversos Grupos Parlamentarios, acordó 
proponer a la Comisión la supresión del úl- 
timo inciso del párrafo 2, en los terminos 
que figura en el Anexo. 

Al artículo 29 se, ha formulado una úni- 
ca enmienda, la número 135, del Grupo Par- 
lamentario Comunista, de sustitución del 
apartado 2 por un nuevo texto. 

La Ponencia acordó rechazar la citada 
enmiehdG manteniendo en su integridad 
el texto del proyecto. 

Al  artículo 30 se han formuladc las si- 
guientes enmiendas: 

1. L a  enmienda número 136, del Grupo 
Parlamentario Comunista, proponiendo 
nueva redacción a los apartados c)  y d) del 
articulo. 

2. La enmienda número 170, del Grupo 
Parlamentario Andalucista, de modifica- 
ción del texto del apartado e).  

Ambas enmiendas fueron rechazadas 
por la Ponencia, que propone a la Conii- 
sión mantener en su integridad el texto del 
proyecto. 

A la totalidad del Tftuio VI se han for- 
mulada tras enmiendas: número 21, del se- 
ñor Pi-Suñer (Mx); número 51, del Grupo 
Parlamentario Minoría Catalana, y ilhme- 

ro 222, del señor Bandrés Molet (Mx), de 
supresión de la totalidad de los artículos 
comprendidos en este Titulo. 

Las tres enmiendas fueron rechazadas 
por la mayoría, de la Ponencia. 

Al articulo 31 se han formulado las si- 
guientes enmiendas: 

1. Las enmiendas números 21, del aefior 
Pi-Suñer (Mxl, y 69, del Grupo Parlñinen- 
ta,rio Mirioría Catalana, de supresión total 
del artículo. 
2. Las enmienda6 números 99, de la se- 

ñora Vintró Castells (Col, y 137, del Grupa 
Parlamentario Comunista, proponiendo 
una redacción completa, del artículo. 
3. La enmienda número 102, del Grupo 

Parlamentario Cmlición Democrática, pro- 
poniendo modificaciones puntuales en el 

4. Las enmiendas números 193, del Cni- 
pa Parlamentario Vasco (PNV), y 223, del 
señor Ban&s Molet (Mx), de adición al 
Elpartado 1. 

5. La enmienda número 29, del señor Pi- 
Cuñer ( M x ) ,  de sustitución por un nuevo 
texto del apartado 2. 

6. Las enmiondas números 29, del señor 
Pi-Suiier (Mx), y 224, del señor Bandrés 
Molet (híx), de sustitución del apartado 2 
3or un nuevo texto. 
7. La enmienda número 193, del Grupo 

~arlamentario Vasco (PNV) , de supresihn 
ia la totalidad del apartado. 

8. La  enmienda número 103, del Grupo 
?arlamentario Coalición Democrática, de 
mstitución de aJgunas palabras en el apar- 
4 0  2. 

9. Las enmiendas números 30, del señor 
3andr6c Molet (Mx) , y 104, del Grupo Par- 
mentario Coalición Democrática, propo- 
iiendo determinadas adiciones en el apar- 
ado 3. 
10. La enmienda número 225, del señor 

3andr6s bldet (Mx), de supresión de de- 
minadas menciones en el apartado 4. 

11. La enmienda numero 31, del señor 
>i-Suñer (Mx). de supresión del inciso f i -  
i a l  del párrarfo 1 de este apartado 5. 
12. La enmienda número 222, del señor 

3andrés Molet ( M x ) ,  de adición de un in- 
iso final al  apartado 6. 

apartad0 1. 



13. Las enmiendas números 32, del se- 
ñor Pi-Suñer (Md, y 193, del G ~ p o  Parla- 
mentario Vasco (PNV), de supresión total 
del apartado 7. 

La enmienda número 227, del señor 
Bandrés Molet (Mx) , de sustitución parcial 
en el apartado 7. 
15. La enmienda número 33, del señor 

Pi-Suñer (Mx), de supresión del segundo 
ihciso del apartado 8. 

16. La enmienda número 193, del Gm- 
po Parlamentario Vasco (PNV) , de adición 
de un inciso en el apartado 10. 

L a  Ponencia, tras haber efectuado un 
examen global de la totalidad de los m-tícu- 
loa quo componen este Título VI, acordó in- 
troducir diversas reformas sistemáticas en 
el mismo. Rechazando las enmiendas for- 
muladas a este artículo, acordó, por mayo- 
ría, lo sibwiente: 

1." Incluir un inciso, puramente &ni- 
co, en el apartado 1. 
2.6 Trasladar el apartado 2 de este ar- 

ticulo aJ articulo 32, sustituyéndolo por el 
texto del apartado 1 del artículo 32 citado 
del proyecto. 
3.0 Introducir diversas modificaciones, 

de carácter puramente tecnico, en los apar- 
tados 3, 4, 8 y 11 del articulo. 

Todo ello en la manera que figura en el 
Anexo del premnte Informe. 

14. 

Al artículo 32 se han formulado las si- 
guientes enmiendas: 

1. La enmienda número 22, del señor Pi- 
Suñer (Mx) , de supresión total del artículo. 
2. Las enmiendas números 68, del Gru- 

po Parlmeiitario Minoría Catalana, y 138, 
del Grupo Parlamentario Comunista, pro- 
poniemdo una redacción total alternativa 
del texto del artículo. 
3. i.a enmienda número 228, del señor 

Bandrés Molet (Mx) , proponiendo la susti- 
tución por un nuevo texto del apartado 1. 

4. La enmienda número 194, del Giupo 
Parlamentario Vasco (PNV) , proponiendo 
la supresión del apartado 3 y la adición de 
un nuevo apartado 2 bis. 

5, La enmienda ~Omero 229, del sefior 

Bmidrés Molet (Mx), de supresión del pa- 
rrafo 2 del apartado 3. 
6. La enmienda número 35, del señor Pi- 

Suñer (Mx), de modiPicaci6i1 del textcj del 
párrafo 2 del apartado 3. 

7. La enmienda número 230, del señor 
Bandrés Molet (Mx), da sustitución del tex- 
to del apartado 4 por una nueva redacción. 

A la vista del examen global del Título 
realizado por la Ponencia, ésta. acordó, por 
mayoría, lo siguiente: 

1." Dar una nueva redacci6n al aparta- 
do 1 del articulo. 
2." Incluir, como nuevo apartado 2 ,  el 

texta correspondiente al articulo 31, apar- 
tado 2, del proyecto, con algunas modifi- 
caciones de adaptación. 

3. Manbnbr en su ihtegridad los apar- 
tados 3 y 4 del proyecto. 

4 . O  Aiiadir un nuevo apartado 5, nuevo, 
en le forma que figura en el Anexo. 

Al articulo 33 se han formulado las si- 
guientes enmiendas: 

1. Las enmiendas números 23, 35, 36 y 
37, del señor Pi-Suñer (Mx), de supresión 
de la totalidad del articulo y de cada uno 
de sus apartados. 

2. La enmienda número 195, del Grupo 
Parlamentario Vasco (PNV) , proponiendo 
la adici6n de un nuevo párrafo al aparta- 
do 1. 
3. La, enmienda número 105, del Grupo 

Pai-lamentario Coalición Democrática, de 
sustitución parcid del texto del apartado 2. 

4. La enmienda número 195, del Grupo 
Parlamentario Vasco (PNV) , de adición de 
un inciso al apartado 3. 
s. Enmienda número 231, del señor Ban- 

dr& Molet (Mx), de sustitución parcial en 
el apartado 3. 

6. La enmlrenda número 195, del Grupo 
Parlamentario Vasco (PNV) , de supresión 
total del apartado 4. 

La Ponencia rechazó la totalidad de di- 
chas enmiendas, manteniendo el texto del 
proyecto, sin otra alteración que la adición 
de la palabw ' Q S ~ '  mi el apartado 3 del 
artiCul0. 
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Al articulo 34 se han formulado las si- 
guientes enmiendas: 

1. La enmienda número 24, del señor Pi- 
Suñer (Mx), de supresión total. 

2. La enmienda número 233, del señor 
Bandrés Molet (Mxl , de adición de un in- 
ciso final al apartado 1. 
3. Las enmiendas números 70, del Gru- 

po Parlamentario Minoría Catalana; 196, 
del Grupo Parlamentario Vasco (PNV), y 
233, del señor Bandrés Molet (Mx). de su- 
presión de los apartados 2 y 3 del artículo. 

4. La, enmienda número 38, del señor Pi- 
Suñer (Mx) , de supresión parcial del apax- 
tado 2. 
5. La enmienda número 106. del Grupo 

Parlamentario Coalición Democrática, de 
adición al apartado 3. 
6. La enmilenda número 139, del Grupo 

Parlamentario Comunista, de sustitución 
del apartado 3 por un nuevo texto. 

Ninguna da estas enmiendas fue acepta- 
da por la mayoría de la Ponencia, que amr- 
dó mantener en su integridad el texto del 
prbyecto, con excepción de su apartado 2, 
al cual, a la vista del debate, se le otorgó 
una nueva redacción que figura en el 
Anexo. 

Al artículo 35 se han formulado las si- 
guientes enmiendas: 

1. Las enmiendas números 25, del señor 
Pi-Suñer (Mx); 71, del Grupo Parlamenta- 
rio Minoría Catalana; 140, del Grupo Par- 
lamentario Comunista, y 197, del Grupo 
Parhmentario Vasco (PNV), de supresión 
total del artículo. 
2. La enmienda número 235, del señor 

Bandrés Molet (Mx), de adición de un 
nuevo párrafo' en el apartado 1. 
3. La, enmienda número 39, del señor Pi- 

Suñer (Mx) , de supresión parcial del %par- 
tado 2. 
4. Las enmiendas números 236 y 237, del 

señor Bandrés Molet (Mx) , proponiendo la 
adición de dos nuevos artículos 35 bis y ter. 

La Ponencia, tras *hazar, por mayoría, 
1- enmiendas propuestas a este artículo, 
acordó, no obstante, a la vista del debato, 
suprimir el apartado 2 del artículo 35 y mo- 
dificar, por razones de pura técnica, la re- 

dacción del apartado 3, en la forma que fi- 
gura en el Anexo. 

Al artículo 36 se han formulado las iii- 
guiente enmiendas: 

1. La enmienda número 26, del señor Pi- 
Suñer (Mxl, de supresión total. 
2. La enmienda, número 198, del Grupo 

Parlamentario Vasco (PNVI , de modifica- 
ción parcial del texto. 
3. La enmibnda número 238, del s e ñ a  

Ehndrés Molet (Mx), de adición de un in- 
ciso inicial. 
La; Ponencia acordó, por mayoría, recha- 

zar todas estas enmiendas, manteniendo el 
texto del proyecto, sin alteración alguna. 

Al artículo 37 se ha formulado las si- 
guientes enmiendas: 

1. La enmienda número 27, del señor Pi- 
Suñer (Mxl, de supresión total. 

2. Las enmiendas números 72, del Grupo 
Parlamentdb Minoría Catalana, y 142, del 
Grupo Parlmentasio Comunista, propor 
niendo un texto nuevo para la totalidad del 
artículo. 
3. Las enmiendas números 40, del señor 

Pi-Suñer (híx), y 48, del señor Gómez de 
las Roces, proponiendo determinadas adi- 
ciones en el apa.rtado 1. 
4. La enmienda número 199. del Grupo 

Parlamentano Vasco (PNV) , de supresión 
del último inciso del apartado 1. 
5. La enmienda, número 41, del señor Pi- 

Suñer (Mx), de modificación parcial del 
apartado 2. 

6. Las enmiendas números 199, del Gni- 
poi Parlamentario Vasco (PNVI, y 239, del 
señor Bmdrés Molet (Mx) , de supresión to- 
tal del apartado 2. 
7. La, enmienda número 199, del Grupo 

Parlamentario Vasco (PNV), de supresión 
da la primera frase del apartado 3. 

8. Las enmiendas números 199, del Gru- 
po Parlamentario Vasco (PNV), y 240, del 
señor Bandrés Molet (Mx) , de modificación 
parcial del apartado 4. 

La Ponencia acordó rechazar las enmien- 
das relativas a los apartados 1 y 2 del pre- 
sente artículo. Respecto de los dos aparta- 
dos restantes, la Ponencia, a la vista del 



debate habido en la misma, acordó acep- 
tar, en lo sustancirtl, las propuestas de las 
emmiendas niunera 199 y 240, en lo rela- 
tivo al apartado 4, resultando con la redac- 
ción que figura en el Anexo. Asimismo, y 
de las propuestas de diversos Ponentes, se 
incorpora una adifición aJ apartado 3. 

Al artículo 38 se han formulado las si- 
guientes mmiendas: 

1. Las enmiendas números 28, del señor 
Pi-Suñer (Mx) ; 73, del Grupo Fbrlamenb 
rio Minoría Catalana, y 200, del Grupo Par- 
lmmtrtrio Vasco (PNV), de supresión to- 
tal. 

2. La enmienda número 142, del Grupo 
Parlamentario Comunista, de sustitución 
tdal del apartado 2 por un nuevo texto. 
3. La enmienda número 201, del Grupo 

Parlamentario Vasco (PNV) , de adicidn de 
un nuevo articulo 39. 
Todas estas enmiendas fueron =haz& 

daa por la Ponencia, que mantiene el texto 
del proyecto, modificando por razones tec- 
nims la redacción del apartado 2. 

Disposición adicional primera 

No habiéndose formulado enmiendas a 
esta Disposición, la Ponencia acordó man- 
teneria en su totalidad. 

La Diswición adicional primera bis 
(nueva), propuesta p o ~  la enmienda núme - 
ro 143, del Grupo Parlamentario Comunis- 
ta, fue desestimada por la Ponencia. 

A la Disposición adicional segunda se 
han formulado las siguientas enmiendas: 

1. La enmienda número 43, del señor Pi- 
Suííer (Mx), de supresión total. 

2. Las enmiendas números 74, del Gru- 
po Parlamentario Minoría Catalana, y 144, 
del Grupo Parlamentario Comunista, pro- 
poniendo una redaaibn alternativa a la 
misma. 

Tras rechazar las enmiendas citadas, la 
Ponencia propone a la Comisión un nuevo 
texto de Za, Disposición adicional segunda, 
tendente a introducir mejoras técnicas en 
su redacción. 

Disposición adiciond tercera 

A la presente Disposición adicional se ha 
formulado una única enmienda, número 
145, del Grupo Parlamentario Comunista, 
que fue rechazada por la Ponencia. Esta to- 
mó en cuenta, sin embargo, una propuesta 
de adición formulada "in voce" por los re- 
presentantes de los Grupos mayoritarios, 
de una nueva Disposición transitoria y una 
nueva Disposición final, que quedan inmr- 
podas aJ Anexo del pmente Informe. 
Las enmiendas números 59, del Grupo 

Parlamentaria Minoría Catalana, propo- 
niendo la inclusión de una Disposición adi- 
cional cuarta (nueva), y 202, del Grupo 
Parlamentario Vasco (PNV) , proponiendo 
la inclusión de una D i s p i c i h  final (nue- 
va), fueron desestimadas por la Ponencia. 

A N E X O  

TEXTO DEL PROYECTO DE LEY ORGA- 
NICA DE ARMONIZACION DEL PROCESO 

AUTONOMICO (LOAPA) 

(Sustentado por la Ponencia) 

TITULO 1 

Disposiciones generales 

Artfculo 1.O 

1. En las competencias que sean exclu- 
sivas de las Comuniidadee Autónomas de 
acuerdo con la Constitución, sus Estatutos 
de Autonomfa y la legisladh del Estado, 
B la que aquélla o éstos se remitan, el Gor 
b imm y las Cortes Generales no podrán in- 
terferir el libre ejercicio por las Comuni- 
dades Autónomas de sus potestades legis- 
lativas o ejecutivas, fuera, de los casos prec 
vista eni la propia Canstitución, y que, en 
wtricta aplicación de la misma s8 regulan 
m los ai-tidos eiguientes. 

2. El ejercicio de dichas competencias 
no sent obstáculo para la actuación por el 
Estado de laa que a éste se reservan por la 
Constitución, ni podrán excusar el exacto 
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cumplimiento por las Comunidades Autó- 
nomm de los deberes que ante el propio 
Estado y loa ciudadano6 espaííolee les im- 
ponen la Constitución y, en especial, los ar- 
tículos 138 y 139 de aquélla. 

Articulo 2." 

1. Siempre que la Constitución o los Es- 
tatutm de Autonomía de las diferentes C& 
rnunikiadee Autónomas empleen las expre- 
siones 'bases', "normas básicas", 'legisla- 
ción básica" u otras de idéntico significado 
para referirse a la competench normativa 
del Estada, se entenderá que mrresponde 
a las Cortes Generales o, en su caso, al Go- 
Memo la determinaci6n de los principios 
y reglas eeemciales de la re,orulación de la 
materia de que se trate y, en toda caso, los 
criterios genwales y comunes a que habrán 
de acomodarse necesariamente las normw 
autan6mim de desarrollo para, garantizar 
la, igualdad básica da todos los españoles, 
la libertad de circulación y establecimiento 
de personas y bienes en todo el territorio 
espafiol y la, imprescindible solidaridad in- 
dividual y colectiva. 

Las bases que, en cada c&so, establezca 
la legislación estatal, respetarán siempre 
las potestades de desarrollo legislativo que 
puedan corresponder a las Comunidades 
AuMnomas y no pairán reservar al Gn- 
bilennñ, poderes regbmtarios y de ejecu- 
ción, salvo en aquellos supue&os que, de 
conformidad con la Constitución y loe Es- 
tatutos de Autonomfa, deban considerarse 
contenido bbico de la regulación legal, por 
rrfectar a intereses generales de la Nación 
o exigir su ú'atamiento prescripciones uni- 
formes. 

Artículo 3." 

Mientras las Cortes Generales no e l a b  
ren la legislación a, que ser refiere el artícu- 
lo anterior y las Comunidades Autónomas 
no dicten normas sobre las materias de su 
competenda, continuarán aplicándose las 
leyes y disposikiones del Estado que se re- 
fiea-an a dichasl materias, sin perjuicio de 
su ejecución por las Comunidaües Autó- 

nomm en los casos así previstos en sus res- 

No obstante, las Comunidades Autóno- 
m a  que ostenten esta competencia, según 
sus Estatutos, podrh desarrollar legislati- 
vamente los principios o bases que se con- 
tengan en el Derecho estatal vigente en ca- 
da momento, ibiterpretando dicho Derecho 
conforme a la Constitución. 

pectivos Estatutos. 

Artículo 4.' 

Las normas que el Estado dicte en 
el, ejercicio de las mmpekncias que le re- 
conoce el artículo 149, 1, de la Constitución 
prevalmrán, en todo caso, sobre las nor- 
mas de las Comunidades Autónomas. 

Articulo 5." 

1. La armonización normativa por razo- 
nes de interés general podrá hacerse antes 
o después de que las Comunidades Aut.6- 
nomas hayan dictado las correspondientes 
disposiciones que han de ser objeto de la 
misma. 

2. En tanto que la Ley de Armonización 
no se modifiqud por el pn>cedimiento esta- 
blecido en el articulo 150, 3, de la Consti- 
tucibn, los principios de la misma vincu- 
larán iguahnente a la legislación del Esta- 
do que se refiera a la materia objeto de 
twmonizaci6n. 
Los principios que ea las leyes de armo- 

nización cei establezcan obligan al Estado 
y a las Comunidades Autónomas a dictar 
las normas de adaptación, sin perjuicio de 
su eficacia, inmediata a partir de la fecha 
de su entrada en vigor. 
4. Antes de la aprobación por el Gobier- 

no de un proyecto de Ley de Armonización 
deberá &se a lm Comunidades Autóno- 
mas. 

Artículo 6." 

El Gobierno y, en este caso, las Cortes 
%merales, podrán1 recabar de los órgancs 
30 las Comunidades Autónomas 1% infor- 
nación que precise sobre la actividad que 
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éstas desa.mollen en ejercicio de sus pra- 
pias competencias. 

Las informaciones obtenidas por este ma- 
dio, p d r á n  ser utilizadas por todas las Co- 
munidades Autónomas que, también, po- 
drán solicitar de la Administración del Es- 
tado, la información que precisen para el 
adecuado ejercicio de sus competencias. 

Artículo 7." 

1. En los supuestos 0n que a las Ccn~u- 
nidades Autónomas sólo les corresponda la 
ejecución de la legislación del Estado, estas 
deberán sujetarse a las normas reglamen- 
tarias que las autoriIdades estatales dicdaii, 
en su caso, en desarrollo de aquélla. sin 
perjuicio de la facultad de organizar libre- 
mente sus propios servicios. 

2. El Gobierno velará por la observan- 
cia por las Comunidades Autónomas de la 
normativa estatal aplicable y podrá for- 
mular los requerimientos procedentes, a fin 
de subsanar las defichncias en su caso ad- 
vertidas. 

Cuando tale6 requealmientos sean des- 
atendidos o las Autoridades de las Comu- 
nidades Autónomas nieguen reiteradamen- 
te las informaciones requeridas, el Gobier- 
no procederá, en su caso, en los términos 
previstos en el artículo 155 de la Constitu- 
ción. 

Artículo 8." 

(Suprimido por la Ponencia.) 

Artículo 9." 

1. A fin de asegurar en todo momento 
la necesaria coherencia de la actuación de 
los poderes públicos y la imprescindible co- 
ordinación, se reunirán de forma regular 
y periódica, al menos dos veces al año, Con- 
ferencias sectoriales de los Consejeros de 
las distintas Comun2dades Autónomas y del 
Ministro o Ministros del ramo, bajo la pre- 
sideacia de uno de éstos, con el fin de in- 
tercambiar puntos de vista y examinar eii 
común los problemas de cada, sector y las 
acciones proyedadas para afrontarlos y re- 
solverlos. 

2. La convocatoria de la conferencia se 
redizarh por el Ministro canpetente, bien 

se trate de reuniones ordinarias o de las 
extra.urdina.ris que se celebren para el t re  
ta,miento de asuntos que no admitan demo- 
ra. En este último caso la convocatoria pc- 
drá también formularse a instancia de al- 
guno de sus miembros. 

Artículo 10 

1. El ejercicio de las competencias del 
Estado y de las Comunidades Autónomas, 
que afecten a la utilización del territorio y 
al aprovechamiento de los recursos natu- 
rales que sean de interés general, se ajus- 
tará, en todo caso, a las directrices genera- 
les que establezcan los planes aprobados 
conforme al artículo 131 de la Constitu- 
ción. 

2. En los supuestos no contemplados en 
el número anterior, los planes, programas 
o acuerdos del Estado y de las Comunida- 
des AuMnomas que, siendo competencia de 
una de estas esferas, afecten a servicios o 
competencias de la otra, se establecerán, 
exclusivamente en cuanto a este extremo, 
de común acuerdo entre ambas. Si no se 
obtuviera el acuerdo, se someterán las di- 
ferencias al Consejo a que se refiere el ar- 
tfculo 131, 2, de la Constitución. 

Artículo 11 

El ejercicio de las competencias estatales 
a que se refieren los artículos anteriores se 
ordenará estrictamente a la satisfacción 
de los intereses generales, sin interferir las 
competencias propias de las Comunidades 
Autónomas. En ningún caso podrán ejerci- 
tarse dichas competencias de forma discri- 
minatoria para cualquier Comunidad. 

TITULO 11 

Comunidades Autónomas y Diputaciones 
provinciales 

Artículo 12 

1. Sin perjuicio de las competencias que 
la legislación de régimen local, tanto del 
Estado como de las Comunidades Autóno- 
mas, ratniuya a las Diputaciones provin- 
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ciales, las leyes de las Comunidades AutC 
nomas podrán transferirles competencia 
propias a la Comunidad o delegarles si 
ejercicio siempre bajo la dirección y con 
trol de éstas. Las Diputaciones provincia 
les podrán asumir la gestión ordinaria di 
los servicios propios de la Administraciói 
autónoma en el territorio de la provincia 
en los términos que los Estatutos y dicha! 
leyes establezcan. Las transferencias o de 
legaciones se efectuarán siempre para l t  
totalidad de las Diputaciones provincialei 
comprendidas en el ámbito territorial de Ir 
respectiva Comunidad Autónoma. 

2. A efectos de la dirección y control de 
ejercicio de los servicios asignados o dele. 
gados a las Diputaciones provinciales, le 
Comunidad Autónoma podrá elaborar pro. 
gramas y dictar directrices sobre la gestión 
de los servicios, que serán de obligado cum- 
plimiento para las Diputaciones, así comc 
recabar en cualquier momento información 
sobre la gestión del servicio, enviar comi- 
sionados y formular los requerimientos 
pertinentes para la subsanación de las de- 
ficiencias observadas. 

En caso de incumplimiento de las direc- 
trices, denegación de las informaciones so- 
licitadas o inobservancia de los requeri- 
mientos formulados, la Comunidad Autó- 
noma, de acuerdo con lo dispuesto en su 
legislación, podrá suspender o dejar sin 
efecto la transferencia o delegación, o eje- 
cutar la competencia. En este último su- 
puesto, las órdenes de la Comunidad Au- 
tónoma serán vinculantes para todos los 
agentes que gestionen el servicio de que se 
trate. 

3. En los supuestos de delegación y de 
gestión ordinaria de los servicios de las 
Comunidades Autónomas por las Diputa- 
ciones provinciales, las resoluciones que és- 
tas adopten podrán ser recurridas en alza- 
da ante los órganos de aquéllas. 

En tales supuestos, podrán también las 
Comunidades Autónomas promover la re- 
visión de oficio de los actos de las Dipu- 
taciones provinciales de acuerdo con lo 
previsto en la legislación vigente. 

4. Las Diputaciones provinciales podrán 
organizar los servicios transferidos o dele- 
gados, gue ejercerán bajo su responsabi- 

1. En las Comunidades Autónomas uni- 
provinciales que se constituyan, la Diputa- 
ción provincial quedará integrada en ellas, 
con los siguientes efectos: 

Una vez constituidos los órganos de 
representwión y gobierno de la Comuni- 

a) 

lidad, con arreglo a lo dispuesto en los pá- 
rrafos anteriores. 

Artículo 13 

Cuando las Diputaciones provinciales 
gestionen servicios propios de las Comu- 
nidades Autónomas, éstas, de acuerdo con 
su legislación, podrán fijar módulos de 
funcionamiento y financiación y niveles de 
rendimiento mínimo, otorgando al respec- 
to las correspondientes dotaciones econó- 
micas. Las Diputaciones provinciales po- 
drán mejorar estos módulos y niveles uti- 
lizando sus propias disponibilidades presu- 
puestarias. 

Artículo 14 

En 10s supuestos de competencias concu- 
rrentes, las Comunidades Autónomas y las 
Diputaciones provinciales podrán coordi- 
narse a efectos de la gestión de los servi- 
50s correspondientes, además de aquellos 
wpuestos en que la coordinación venga 
.mpuesta por ley. 

Para eiio se podrán unir los presupues- 
;os respectivos, sin que esto implique la 
ntegración de los mismos. 

lrtícuio 15 

1. Las Comunidades Aut6nomas podrán 
ielegar en las Diputaciones provinciales, 
egún la naturaleza de la materia, el ejer- 
icio de competencias transferidas o dele- 
;adas por el Estado a aquéllas, salvo que 
~t ley a que se refiere el artículo 150, 2, de 
% Constitución disponga lo contrario. 
2. El Estado no podrá transferir o de- 

3gar directamente sus competencias a las 
)iputaciones provinciales. No obstante, 
odrá encomendar a éstas el servicio de re- 
audación de tributos. 

xtículo 10 



dad Autónoma o en el momento que esta- 
blezcan los respectivos Estatutos, queda- 
rán disueltos de pleno derecho los órganos 
políticos de la Diputación. 
b) La Administración provincial queda- 

rá totalmente integrada en la Administra- 
ción autonómica. 

c) La Comunidad Autónoma, además 
de las competencias que le correspondan 
según su Estatuto, asumirá la plenitud de 
las competencias y de los recursos que en 
el régimen común correspondan a la Di- 
putación provincial. 

d) La Comunidad Autónoma se subro- 
gará en las relaciones jurídicas que deri- 
ven de las actividades anteriores de la Di- 
putación provincial. 

2. Las Comunidades Aut6nomas uni- 
provinciales tendrán, además, el carácter 
de Corporación representativa a que se 
refiere el articulo 141, 2, de la Constitu- 
ción. 

Artículo 17 

Lo dispuesto por esta ley, en relación con 
las Diputaciones provinciales, será aplica- 
ble a los Cabildos y Consejos insulares y 
otras Corporaciones de carácter represen- 
tativo a que se refiere el artículo 141, 2, de 
la Constitución; no siendo, sin embargo, 
aplicable a los Consejos Insulares lo dis- 
puesto en el artículo anterior. 

Artículo 17 bis (nuevo) 

Lo dispuesto en el presente Título se en- 
tenderá siempre sin perjuicio del régimen 
propio de las Diputaciones Forales. 

TITULO 111 

Régimen generaí de las Administraciones 
de las Comunidades Autónomas 

Artículo 18 

1. Será de aplicación a la Administra- 
ción de las Comunidades Autónomas y a 
los organismos que de ella dependan la 
legislaci6n del Estado sobre el procedi- 
miento administrativo común, sin perjui- 

cio de las especialidades derivadas de la 
organización propia de aquéllas. Tales es- 
pecialidades deberán ser aprobadas por ley 
de la respectiva Comunidad Autónoma, sin 
que en ningún caso puedan reducirse las 
garantías que establece la legislación esta- 
tal en favor del administrado. 

2. También será de aplicación a la Ad- 
ministración de las Comunidades Autóno- 
mas la legislación sobre expropiación for- 
zosa y sobre el sistema de responsabilidad 
patrimonial de la Administración. La com- 
petencia legislativa de las Comunidades 
Autónomas sobre contratos y concesiones 
administrativas se ajustará a la legislación 
básica del Estado conforme a lo estableci- 
do en los artículos 2." y 3.0 de esta ley. 

3 (nuevo). No obstante lo establecido 
en el apartado anterior, en los supuestos 
en que corresponda a las Comunidades Au- 
tónomas el desarrollo legislativo y la ejecu- 
ción de la legislación básica del Estado en 
las referidas materias, se estará a lo dis- 
puesto en la Constitución y en los respec- 
tivos Estatutos. 

Artículo 19 

1. En tanto que una ley del Estado no 
establezca un régimen distinto, en virtud 
de lo previsto en el artículo 149,1, 18, de la 
Constitución, serán de aplicación a la Ad- 
ministración de las Comunidades Autóno- 
mas y a los organismos y empresas que de 
ella dependan las mismas reglas sobre con- 
tabilidad y control económico y financiero 
aplicables a la Administración del Estado, 
sin perjuicio de las especialidades que de- 
riven de los respectivos Estatutos. 

2. El Gobierno, oídas las Comunidades 
Autónomas, elaborará los principios y cri- 
terios de contabilidad regional d6 las Ad- 
ministraciones públicas, que serán aplica- 
bles a la Administración de las Comunida- 
des Autónomas para procurar su adecua- 
ción a la metodología de la Comunidad 
Económica Europea. 

Articulo 20 

1. El Tribunal de Cuentas, órgano su- 
premo de control externo de la gestión eco- 
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nómica y financiera del sector público, es- 
tablecerá Secciones Territoriales para el 
ejercicio de las funciones que le asigna su 
Ley Orgánica en el ámbito de cada Comu- 
nidad Autónoma. 

2. (Suprimido por la Ponencia.) 

Artículo 21 

1. Las Comunidades Autónomas que 
hayan asumido estatutariamente compe- 
tencias en relación con las Corporaciones 
de Derecho Público representativas de in- 
tereses económicos, adecuarán su actua- 
ción a los siguientes principios: 

Se constituirán on el territorio de to- 
das las Comunidades Autónomas, Cámaras 
Agrarias, Cámaras de Comercio, Industria 
y Navegación, Cámaras de la Propiedad 
Urbana y Cofradías de Pescadores, con es- 
tas denominaciones u otras similares. 

b) El ámbito territorial de estas Cor- 
poraciones será el establecido por sus pro- 
pios Estatutos. 

Tendrán carácter de órganos de con- 
sulta y colaboración con la Administración 
del Estado y de las Comunidades Autóno- 
mas, y estarán sometidas a la tutela admi- 
nistrativa de estas últimas. Además de las 
competencias administrativas que puedan 
ostentar por atribución legal o por delega- 
ción de las Administraciones Piiblicas, ten- 
drán como función propia la prestación de 
servicios a sus miembros y la representa- 
ción y defensa de sus intereses económicos 
y corporativos, sin perjuicio de la libertad 
sindical y de asociación empresarial. 

Todos los cargos de los Organos del 
Gobierno de dichas Corporaciones tendrán 
carácter representativo y serán elegidos 
por período de mandato de idéntica dura- 
ción, mediante sufragio libre y secreto en- 
tre los miembros asociados. 

a) 

c) 

d) 

2. Las Corporaciones de Derecho Públi- 
co representativas de intereses profesio- 
nales que existan o se constituyan en el 
territorio de cada Comunidad Autónoma, 
ajustarán su organización y competencias 
a los principios y reglas básicas estableci- 
das en la legislación del Estado para di- 

chas Entidades, sin perjuicio de cualesquie- 
ra otras competencias que pudiera atribuir- 
les o delegarles la Administración Auto- 
nómica. 

3 (nuevo. Corresponde al apartado 2 del 
Proyecto de Ley). Por Ley del Estado po- 
drán constituirse Consejos Generales o 
Superiores de las Corporaciones a las que 
se refiere el presente artículo para asu- 
mir la representación de los intereses cor- 
porativos en el ámbito nacional o interna- 
cional. Sin embargo, los acuerdos de 103 
órganos de estas Corporaciones con com- 
petencias en ámbito inferior al nacional, 
no serán susceptibles de ser recurridos en 
alzada ante los Consejos Generales o Su- 
periores, salvo que sus Estatutos no dispu- 
sieran lo contrario. 

TITULO IV 

Transferencias de servicios 

Artículo 22 

La Administración del Estado, en orden 
a los traspasos de servicios a las Comuni- 
dades Autónomas, se acomodará a los si- 
guientes criterios: 

El conjunto de traspasos de servicios 
referidos a una misma materia deberá pre- 
ver fechas de entrada en vigor homogé- 
neas, con anterioridad a las cuales la Ad- 
ministración del Estado deberá disponer la 
oportuna reforma de su propia estructura 
administrativa. 

El traspaso de servicios se progra- 
mará preferentemente teniendo en cuenta 
los ya operados en relación con las Comu- 
nidades Autónomas constituidas. 

Los niveles o módulos de prestación 
de los servicios transferidos en ningún ca- 
so podrán ser inferiores a los existentes 
con anterioridad al traspaso, sin perjuicio 
de las facultades de organización y direc- 
ción del conjunto de los servicios que co- 
rrespondan a la Comunidad Autónoma. 

a) 

b) 

c) 

Articulo 23 

1. Los Reales Decretos de transferen- 
cias de servicios que aprueben las propues- 
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tas de las Comisiones Mixtaa tendrán por 
objeto bloques materiales y orgánicos com- 
pletos y deberán prever los medios perso- 
nales, financieros y materiales necesarios 
para su normal funcionamiento. 

2. (Suprimido por la Ponencia.) 

Articulo 24 

1. Los -les Decretos de traspasos de 
servicios establecerán la fecha de su en- 
trada en vigor. 

2. En todo caso, la efectividad de las 
transferencias se producirá el 1 de enero 
o el 1 de julio de cada ejercicio económico. 

Artículo 25 

1. Los Reales Decretos de transferen- 
cias en materia de competencias compar- 
tidas establecerán de forma expresa las 
funciones que quedan reservadas a la ti- 
tularidad del Estado, asf como las fórmu- 
las de relación y coordinación entre ambas 
instancias. 

2. Los Reales Decretos de traspaso de 
servicios deberán contener 

al Referencia a las normas constitu- 
cionales y estatutarias que justifiquen ca- 
da traspaso. 

b) Designación de los órganos y, en su 
caso, entidades que se traspasan. 

c) Relaciones nominales del personal 
transferido con expresión de su número de 
Registro de Personal y además, en el caso 
de los funcionarios, de su puesto de tra- 
bajo, situación administrativa y régimen 
de retribuciones; en el del personal contra- 
tado, de las condiciones del contrato y ré- 
gimen de retribuciones, y en el del perso- 
nal laboral, de su categoría, puesto de tra- 
bajo y régimen de retribuciones. 

En ningún caso podrán transferirse pla- 
zas vacantes no dotadas presupuestaria- 
mente. 

d) La valoración definitiva o provisio- 
nal del coste efectivo de los servicios trans- 
feridos, así como las modificaciones que, 
en su caso, deban operarse en los Presu- 
puestos del Estado o de los organismos au- 

tónomos correspondientes, conforme a lo 
establecido en el artículo siguiente. 

el Inventario detallado de los bienes, 
derechos y obligaciones de la Administra- 
ción del Estado que se transfieren, con es- 
pecificación de los datos que permitan la 
correcta identificación de los bienes in- 
muebles. 

Inventario de la documentación ad- 
ministrativa relativa al servicio o compe- 
tencias transferidas. 

f )  

Artículo 26 

1. El coste efectivo de los servicios 
transferidos estará formado para cada ser- 
vicio y Comunidad Autónoma por la suma 
de los correspondientes costes directos, in- 
directos y gastos de inversión que corres- 
pondan. 

2. La valoración de los servicios trans- 
feridos se realizará de acuerdo con lo dis- 
puesto en la Disposición transitoria pri- 
mera, número 2, de la Ley Orgánica 8/1980, 
de 22 de septiembre, de Financiación de las 
Comunidades Autónomas, según el coste 
efectivo de la prestación de los servicios 
referidos, dentro del ámbito territorial de 
la Comunidad Autónoma receptora duran- 
te el ejercicio presupuestario inmediata- 
mente anterior al de efectividad de la 
transferencia. Dicho coste efectivo se de- 
terminará de acuerdo con la metodología 
común, aplicable a todas las Comunidades 
Autónomas, que aprobará el Gobierno pre- 
via elaboración por el Consejo de Política 
Fiscal y Financiera constituido por la re- 
ferida Ley Orgánica. 

En el supuesto de que se careciese de 
los datos definitivos para realizar la valo- 
iación a que se refiere el número anterior, 
se procederá a transferir provisionalmente 
a la Comunidad Autónoma los créditos dis- 
ponibles en el Presupuesto del Estado, co- 
rrespondientes a los servicios que se trans- 
fieren. L a  Comunidad Autónoma estará 
obligada en este supuesto a destinar tales 
créditos a las finalidades previstas en el 
Presupuesto para su ejecución por el Es- 
tado. 

4. Cuando se transfieran servicios, sean 
de la Administración Central o de la Admi- 

3. 
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nistración ínstitucional, cuya prestacih 
esté gravada con tasas o reporte ingresos 
de Derecho privado, el importe de la recau- 
dación liquida obtenida por aquéllas y és- 
tos en el ámbito territorial de la Comuni- 
dad Autónoma aminorará la valoración del 
coste efectivo del servicio transferido. 

El Ministerio de Hacienda dictará las nor- 
mas presupuestarias y contables precisas 
para asegurar que las Comunidades Autó- 
nomas dispongan de los fondos inherentes 
al traspaso de servicios en la fecha de su 
efectividad. 

Artículo 27 

1. Los expedientes en tramitación co- 
rrespondientes a los servicios o competen- 
cias que esten pendientes de resolución de- 
finitiva, antes de la fecha de efectividad de 
la transferencia, se entregarán a la Comu- 
nidad Autónoma para su decisión. No obs- 
tante, los recursos administrativos contra 
resoluciones de la Administración del Esta- 
do se tramitarán y resolverán por los ór- 
ganos de ésta. Las consecuencias económi- 
cas que, en su caso, resulten, serán de cuen- 
ta de quien hubiere adoptado la resolución 
definitiva. 

2. La entrega de bienes, derechos y obli- 
gaciones y documentación deberá forma 
lizarse mediante la correspondiente acta de 
entrega y recepción conforme a la norma 
tiva estatal correspondiente. 

Artículo 28 

1. Los Reales Decretos de transferenciti 
determinarán las concesiones y los contra, 
tos administrativos afectados por el tras 
paso, produciéndose la subrogación en lo! 
derechos y deberes de la Administraciór 
estatal en relación con los mismos por l~ 
Administración de la Comunidad Autóno 
'ma correspondiente. 

2. Será título suficiente para la inscrip 
ción en el Registro de la Propiedad del tras 
paso de bienes inmuebles de la Adminis 
traición del Estado a la Comunidad Autó 
noma la certificación expedida por la Co 
misión Mixta de los acuerdos de traspasc 

lebidamente promulgados. Esta certifica- 
ión deberá contener los requisitos exigi- 
los por la legislación hipotecaria. 

TITULO V 

De la reforma de la Administración 
del Estado 

btículo 20 

1. Como consecuencia de la reordena- 
:ión de competencias y servicios que re- 
miten del proceso autonómico se reestruc- 
;urará la Administración del Estado, ob- 
rervando, en todo caso, los principios cons- 
5tucionales de eficacia, desconcentración, 
:oordinación y economía del gasto público. 

2. El Gobierno dará cuenta al Congreso 
ie los Diputados, cada seis meses, de las 
medidas de reforma que, en relación con 
10s servicios de los Departamentos minis- 
teriales y organismos de ellos dependien- 
tes, hayan adoptado en el período inmedia- 
tamente anterior para acomodar su estruc- 
bura a las exigencias del proceso autonó- 
mico. 

Artículo 30 

La reforma administrativa a que se re- 
fiere el artículo anterior atenderá primor- 
dialmente a los siguientes criterios y obje- 
tivos. 

a) Reorganizar los servicios de los De- 
partamentos ministeriales y organismos de 
ellos dependientes para acomodarlos a las 
funciones que, de acuerdo con el proceso 
autonómico, sigan perteneciendo a los mis- 
mos. 

b) Supresión de las estructuras de ges- 
tión que resulten innecesarias y, en su ca- 
so, su reconversión en los servicios de co- 
ordinación, planificación, inspección y do- 
cumentación, que resulten imprescindi- 
bles. 

c) Reestructuración de la Administra- 
ción periférica de acuerdo con los criterios 
anteriores, con supresión de las Delegacio- 
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nes ministerides y reagrupamiento de loi 
servicios que deban subsistir bajo la auto 
ridad del Gobernador Civil, que será e 
Único delegado de la Administración de 
Estado en las provincias, asistido de los 6r. 
ganos de apoyo necesarios. 

Se exceptúan de la regla anterior las De. 
legaciones de Hacienda. 

d) Los servicios periférkos situados er 
la, actualidad en el escalón regional o cuyc 
mejor nivel de rendimiento sea suprapro 
vinciztl, se reestructurarán conforme a los 
criterios establecidos efl los párrafos ante 
riores bajo la autoridad del Delegado del 
Gobierno. 

TITULO VI 

De la función pública 

Artículo 31 

1. Los funcionaidos adscritos a órganos 
periférim de la Administración estatal o 
de otras instituciones públicas, cuyos ser- 
vicios sean transferidos a las Comunida- 
de6 Autónomas, pasarán a depender da és- 
tas, en los terminos previsb en el artícu- 
lo 32, 1, de esta misma ley, siéndoles res- 
petados los derechos de cualquier orden 
que les correepondan en el momento del 
traspaso. 

(Componde al 32, 1, del proyecto). 
Los funcionarios estatales transferidos a 
lae, Comunidades Autbnomas continudn 
p€rrteneciendO a sus cuerpos o Escalas de 
origen y tendrán lus mismos derechos NO- 

nómicos, de carrera y profesionales que co- 
rrespondan a los funcionarios de dichos 
Cuerpos o EscaJas que estén en servicio ac- 
tivo. 

3. Una vez adoptados los acuerdos d.0 
transferencia de servicios, y antes de for- 
mar los anexo8 de personal a transferir, los 
Departamenta minis-es afectados de. 
berán, haber formado lzi~ relaciones de fun- 
cionarios adscritos a sus servicios centre 
les y organismos de ellos dependientas que 
voluntariamente pretendan ser trasladados 
a las Comunidades Autónomas. 

2. 

4. Antes de que tmscurran dua meees 
deede la pubücadbn dw lm Retlles Decre- 
tos de transferencias, los Depastamantos 
minjsterittles deberán haber adaptado su 
orga,nizacllón a las exigemciaa del proceso 
autonómico, em el sentida indicado en el 
artículo 30 de L& presente ley, deteminan- 
do los puestosl de trabajo que deben ser su- 
primidos. 

5. En el plazo indicado en el párrafo a- 
terior, los Deparkmentus deberán promo- 
ver o programar la adscripción de los fun- 
cionarios q U 6  ocupaban puestos suprimi- 
dos a los nuevos puestoe de trabajo que re- 
sulten de la reorganización y, en su caso, 
a loe que eaten cubl)ertos por funcionarius 
que hayan solicitado voluntasimente su 
traslado a las Comunidades Autónomas. 
Lus funcionarios adscritos al Departa- 

mento que cuenten con mayor número de 
años de servicio en, una determinada locac 
iidadt tan&& preferencia pam ocupar 
puesta de trabajo. 

El Gobierno lm nomas ncm- 
s d a s  para que la provisión de puestos de 
trabajo se realice conforme a criterioe pú- 
blicos y objetivos. 

6. Aquellos funcionasios que no r e d -  
ten adscritos a otro puesto de trabajo en la 
tiarma indicada en el apartado anterior, 
quedarhn en expectativa de degtino y po- 
irán participar en 1- concursos que se ce- 
ebmn para puestos correspondientes a tiu 
Juerpo y categoría y pertenecientes a otrus 
Xpartamentos o Administracionee. 

7. Una vez trasladado6 los funcionaricx 
lue lo hayan solicitado voluntarihmente, se 
mcederá a d g n a r  destino forzm em las 
Zomunidades Aut6nomaa a l a  que estbn 
rn expectativa de destino, siempre que h& 
ran permanecido más da tres meses en di- 
:ha situación. A e s h  efectos, se elegirá;, en 
rimer térmim, a 108 que tengan rn.eoiOres 
mgaa familiares y en segundo, a los que 
engan menos años de servicio en la Admi- 
iistración. 

8. Las tranaferrencias de los créditos pre- 
upuestcLiim oonwpcmdientes a los funcio- 
larios de 106 Seruicioe centrales se harán 
hativas en el momento del traslado. Si 
~8 funcicmarkm en expectativa de destino 
iubiehan participado en algún mncurso en 
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el período de tres meses a que se refiere el 
apartado anterior, el traslado no se hará 
efectivo sino en el caso que, resuelto aquél, 
nc hubieran obtenido plaza. 

9. No obstante, lo establecido cn los 
apartados anteriores, el Gobierno estable- 
cerá un régimen, especial de jubilación an- 
ticipada a los funcionarios afectados que 
así lo soliciten y que cuenten con más de 
treinta, años de servicilos efectivos. Los que 
sin dicha antigüedad lo soliciten, podrhn 
optar por un régimen singular de exceden- 
cia de diez años de duración mínima e in- 
demnización que regulsará el Gobierno. 

10. Los traslados de funcionarios que 
impliquen cambio de residencia serán, en 
todo caso, debidamente indemnizados, sin 
perjuicio de que en los Presupuestos Gene- 
rales del Estado se incluyan las partidas 
necesarias para facilitar préstamos con 
destina a nueva vivimda y otras ayudas 
complementarias. 

11. La Administración del Estado no PO. 
drá convocar pruebas selectivas para el in- 
greso de personal en aquellos Cuerpos o Es- 
calas en los que existan funcionarios en ex- 
pectativa de destino. 

Artículo 32 

1. Los funcionarios transferidos se in- 
tegmrán como funcionarios propios de las 
Comunidades Autónomas de las que depen- 
derán orgánica y funcionalmente. Las Co- 
munidades Autónomas asumirán todas las 
obligaciones del Estado en relación con los 
mismos, incluidas las que se deriven del 
régimen de Seguridad Social o Clases Pa- 
sivas que les sea de aplicación. 
2. La provisión de las vacantes que se 

produzcaii en los puestos de trabajo correc- 
pondientes a los servicios transferidos o 
que hayan de transferirse, se ajustarán al 
siguilente pmedimiento: 

La Comunidad Autónoma deberá co- 
municar la existencia de las vacantes a la 
Administración del Estado, a f in  de que es- 
ta atienda a su provisión, en la forma que 
dispone el artículo anterior. En la provisión 
de dichas vacantes, en las Comunidades 
Autónomas donde exista. además de la len- 
gua oficial del Estado, otra lengua oficial, 

a)  

la Administracitjn del Estado deberá tener 
sn cuenta. este hecho, en función de la im- 
plantación real de la misma. 

Transcurridos cinco meses y si h e -  
se estrictamente preciso para asegurar el 
ejercicio de las competencias que les perte- 
necen, las Comunidades Autónomas po- 
drán nombrar personal interino para los 
puestos vacantes hasta tanto se produzcan 
los traslados del personal estatal, de acuer- 
do con lo previsto en el artículo anterior o 
se resuelvan los concursos a que se refiere 
el artículo siguiente. 

Solo podrá nombrarse o contratarse 
persond para eI desempeño de los puestos 
de  trabajo de carácter político o de especial 
confianza. 

b) 

c) 

3. Las competencias administrativas 
que afecten a la relación funcional o de 
servicios de los mencionados funcionarios 
se ejercerán por las Comunidades Autóno- 
mas, sin perjuici'o de la gestión unitaria de 
la MUFACE y de las Clases Pasivas y, e n  
su caso, del régimen general de la Seguri- 
dad Social que les sea de aplicación. 
Las Comunidades Autónomas deberlín 

remitir información periódica a los Órga- 
nos centrales correspondientes de gestión 
de personal, acerca de las incidencias rela- 
tivas a la relacidn funcional o de servicias 
que afecteni a dichos funcionarios. 

4.  LOS funcionarios a que se refiere el 
presente artículo no podrán ser adscritcs 
en las  Comunidades Autónomas a puestc;s 
del trabajo que no correspondan a su cate- 
goría y Cuerpo o Escala. 
5 (nuevo). En todo caso, las sanciones 

disciplinarias que impliquen separación 
d d  servicio a funcionarios transferidos, no  
podrán adoptme sin el previo dictamen 
del Concejo de Estado. 

Artículo 33 

1. Los funcionarios a, que se refiere el 
artículo anterior podrán participar en los 
concursos que convoquen las Comunidades 
Autónomas para la provisibn de sus pues- 
tos de  trabajo, en igualdad de condiciories 
con el resto de funcionarios propios de 
aquéllas. 
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2. T r m d o s  dos años desde su 
transferencia o traslado a las Comunidaí 
des Autónomas. los funcionarios podrán 
participar en los concursos de traslado que 
convoque el Estado para cubrir puestos de 
trabajo v&c&llte8 en sus servicios. 
3. Cbn la misma, limitación temporal, 

los funcionarios podrán participar en l a  
concursos de traslado que convoquen otras 
Comunidadee Autónomas distintas de las 
del destina Al convocar dichos concursos, 
éstas debenin reservar un tercio de las pla- 

ladados a otras Comunidades Autónomas. 
El derecho preferente a la adjudicación de 
dichas plazas es persond y no podrá ser 
ejercido a partir del séptimo &o de la 
transferencia o traslado. 
4. Finalizado este ultimo plazo, los fuii- 

cionarios podrán concursar en igualdad de 
condiciones a las plazas vacantes de las Co- 
munidades Autónomas. El régimen de es- 
t a  traslados será el pmvisto en el artículo 
31 de la presente ley. 

z a ~  para f u n c h m a  tr-feridos O tras- 

Artículo 34 

1. La legislaci6n sobre el régimen esta- 
tuta,rio de los funcionarios que se dicte en 
desarrollo del articulo 149, 1, 18.", de la 
Constitución, establecerá principios comu- 
nes a todas las Administraciones publicas 
en cuanto a la selección, carrera, retribu- 
ciones y otrcw derechos profesionales. sin- 
dicales y poiíticos de los funcionarios. 
2. La creación de Cuerpos o ELscalas por 

las comunidades Autónomas se hará me- 
diante ley da sus respectivas Asambleas le- 
gislativas, dejando a salvo, en todo caso, 
las previsiones establecidas en el presente 
Título. 

3. De acuerdo con lo dispuesto en el ar- 
tículo 23, 2, de la Constitución, no podrá re- 
conocerse un derecho preferente para in- 
greso en los Cuerpos o Escalas que m e n  
laa Comunidades Autónomas, mediante la 
celebración de p m e b  restringidas o p r  
cualquier otro pmcedilmiento de acceso, al 
pm3ona.l contratado por aquéllas con an- 
terioridad a la aprobación de la legislación 
a que se refiere el apartado 1 del presente 
artículo. 

Artículo 35 

1. Tendrh carácter nacional lus Cuer- 
pcm o Escalas de funcionarios a los que en 
el futuro una ley del Estado asigne dicho 
mácter. 
Las funcionies propia de estos Cuerpos 

o Escalas deberán ser dewmpeiiados en las 
Comunidades Autbnomas por funcionarios 
procedentes de los mismos. 
2. (Suprimido por la Ponencia.) 
3. Los funcionarios de los Cuerpos na- 

cionaiea podrán participar en los conm-  
sos que convoquen la Administración del 
Estado y las Comunidades Autónomas, pa- 
ra la provisión de puestos de trabajo de di- 
chos CuerpoB existentes en éstas. 

Artículo 36 

A iniciativa de las Comunidades Autó- 
nomas, el Estado podrá acordar que deter- 
mihados puestos de trabajo de la Adminis- 
traci6n de aquéllas sean desempeálados por 
funcionarios de Cuerpos o Escalas estata- 
les. De esta decisión se dará traslado a 1- 
brganos competentes en materia de perso- 
nal de la Administración del Estado, a efec- 
tos de la mpliación de las correspondien- 
tes plantillas. El régimen de estos funcionac 
rios será igualmente el establecido en el pd- 
rrafo 3 del artículo anterior. 

Artículo 37 

1. Los funcionarios no comprendidos en 
los artículos 35 y 36 de esta ley, y, en todo 
vaso, los funcionarios transferidos, sin per- 
juicio de lo dispuesto en el artículo 31, 2, 
de esta misma ley, se integrarán en los 
Cuerpos o Escalas propios de cada Comu- 
nidad Autónoma. La selección, formación 
y promoción de los mismos deberá reali- 
zarse de acuerdo con los principios de 
igualdad, mérito y capacidad a que se re- 
€ieren loq artículos 23, 2, y 103, 3, de la 
Constitución, de conformidad con lo que 
disponga la legislación prevista en el ar- 
tículo 148, 1, 18, de la misma, y la que, 
4n su desarrollo, puedan dictar las Comu- 
nidades Autónomas. La Administración del 
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Estado, a propuesta del Consejo Superior 
de la Función Pública, podrá establecer 
programas mínimos y asumir, de acuerdo 
con las Comunidades Autónomas, la ce- 
lebración de cursos de formación y perfec- 
cionamiento. 

2. La legislación sobre función pública 
que se apruebe de acuerdo con lo estable- 
cid0 en el artículo 149, 1, 18, de la Cons- 
titución, podrá fijar límites relativos en la 
valoración de los méritos generales y es- 
pecíficos, tanto para el acceso a los Cuer- 
pos o Escalas a que se refiere el párrafo 
anterior, como para la resolución de los 
concursos que se celebren para la provi- 
sión de puestos de trabajo. 

3. A propuesta del Consejo Superior de 
la Función Pública o de una Comunidad 
Autónoma, el Gobierno podrá homologar 
Cuerpos o Escalas de funcionarios, aten- 
diendo a los requisitos exigidos para el in- 
greso en los mismos, titulación y las ca- 
recterísticas de las funciones que desem- 
peñen en las Administraciones de origen, 
a los solos efectos de que los funcionarios 
puedan participar en los concursos de tras- 
lados que convoquen el Estado y las Co- 
munidades Autónomas. 

4.  Las convocatorias para ingreso a los 
Cuerpos o Escalas a que se refiere este 
artículo, así como las de los concursos en 
los que puedan participar funcionarios de 
otras Administraciones Públicas, según lo 
establecido en el presente Título, deberán, 
para su validez, ser publicados en el "Bo- 
letín Oficial de la Comunidad Authoma" 
y en el "Boletín Oficial del Estado", con in- 
dependencia de su anuncio en cualquier 
otro medio de publicidad. 

Artículo 38 

1. Se crea el Consejo Superior de la 
Función Piiblica que estará integrado por 
representantes de la Administración del 
Estado, de las Comunidades Autónomas y 
del personal, en las proporciones que es- 
tablezca la ley que fije las bases del régi- 
men estatutario de los funcionarios. 

Se constituirá una Comisión perma- 
nente de los titulares de los órganos direc- 
tamente encargados de la Administración 

2. 

del personal del Estado y de las Comuni- 
dades Autónomas, a efectos de coordinar 
las políticas del personal, para formar el 
plan de oferta de empleo en las Adminis- 
traciones Públicas y proponer las medidas 
que sean precisas para ejecutar lo estable- 
cido en la presente ley o en la ley a que 
se refiere el párrafo anterior. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera 

La Administración del Estado deberá re- 
gularizar la situación económica y admi- 
nistrativa del personal a su servicio antes 
de proceder a su traslado a las Comuni- 
dades Autónomas. En todo caso, la Admi- 
nistración estatal será responsable del pa- 
go de los atrasos o cualesquiera indem- 
nizaciones a que tuviera derecho el perso- 
nal por razón de su situación con anterio- 
ridad al traslado. 

Segunda 

Los funcionarios estatales transferidos a 
lac Comunidades Autónomas podrán des- 
empeñar puestos de trabajo dependientes 
de las Diputaciones Provinciales en tanto 
que éstas ejecuten servicios propios de las 
Comunidades Autónomas y actúen como 
órganos de las mismas, sin que se altere 
la disciplina legal de su relación de em- 
pleo ni, por consiguiente, su condición de 
funcionarios estatales dependientes de la 
Comunidad Autónoma, en los términos del 
artículo 32, 1, de la prosente ley. 

Tercera 

Las disposiciones de la presente ley se- 
rán de aplicación al personal contratado y 
a los funcionarios de la Administración Lo- 
cal adscritos o integrados, según los casos, 
al servicio de las Comunidades Autónomas 
en la medida en que las peculiaridades de 
su régimen y funciones lo permitan. 

Disposición transitoria (nueva) 

Los Consejos Generales o Superiores, ya 
existentes de las Corporaciones de Derecho 
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público representativos de intereses eco- 
nómicos o profesionales, subsistirán con la 
organización y atribuciones que les con- 
fiere la legislación estatal vigente, hasta 
tanto se dicte la normativa prevista en el 
artículo 21, 3, de la presente ley. 

Disposición final (nueva) 

1. La presente ley entrará en vigor el 
día siguiente de su publicación en el “Bo- 
letín Oficial del Estado”. 

2. La presente ley será de aplicación a 
todos los funcionarios transferidos. Para 
el cómputo del plazo a que se refiere el ar- 
tículo 33, apartados 2 y 3 de esta ley, se 

Imprime RIVADENEYRA, S. A.-MADRID 

Cuesta de San Vicente, 28 y 36 

Teléfono 247-23-00, Madrid (8) 

mpósito iega: M. iam- iaei 

tendrá por día inicial el de la formaliza- 
ción de la transferencia de los funcionarios 
a un Ente Preautonómico o Comunidad Au- 
tónoma, aunque se haya producido con an- 
terioridad a la entrada en vigor de la pre- 
sente ley. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
13 de mayo de 1982.-Oscar Alzaga Villa- 
mil, Juan Reo1 T e j e  Leopoldo Torres 
Boursault, Ernest Lluch Martín, Hipólito 
Gómez de las Roces, Marcos Vizcaya Re- 
tana, Enrique Múgica Herzog, JOge María 
Mesa Parra, Man’a Izquierdo Roja Jordi 
Colé Tura, Antonio Carro Martíntx, Miquel 
Roca i Junymt y Juan Carlos Aguilar Mo- 
reno. 


